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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00123 00 

ASUNTO INCORPORA CONSTANCIAS DE ENVÍO Y 

RECIBIDO DE CITATORIOS. 

 

Incorpórense al expediente las constancias de envío y recibo de comunicaciones 

remitidos a las demandadas a la dirección suministrada en la demanda para efectos de 

notificación personal. 

 

No obstante, debido a que no se allegaron las comunicaciones remitidas a las 

demandadas informando la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 

providencia que se notifica y las prevenciones dispuestas en el numeral 3 del artículo 

291 del C.G.P se requiere a la parte demandante a fin de que allegue las mismas 

debidamente cotejadas al tenor de lo dispuesto en inciso 4º del mismo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _064___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _3 de mayo de 2022_____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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